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[Escritura N”: ]?0200901031P00313 | 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE ENERO DEL 2020, (17:18) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, a Persona que lo Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniento taza identificación [Nacionalidad | Calidad o enradalta 

GUILLEN ARELLANO SILVIA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS Natural Denisse DERECHOS CÉDULA 0923943886 [ya TA 

GUILLEN BERNAL JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS Nara TONO beseohos CÉDULA 0800378901, [ya TA 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA [ACCIONIS Natural |SPER BERNAL JOSE RICARDO [DES cos CÉDULA 016426737 | yz A 

AFAVOR DE 
Documento de No. A Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinionte dinidao. identificación [Naclonalidad | Calidad rata 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡e9909 A     
  

  

Ur 9) JUAOz 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK P 2 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901041P00313 

Factura No.: 001-002-000081761 

NOTARÍA CUADRAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

COMECCI C.LTDA. 

OTORGADA POR: GUILLEN BERNAL JOSE ANTONIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y dos 

de Enero del dos mil veinte , ante mí, ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA 

NOWAK, NOTARIA CUADRAGESIMA PRIMERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía COMECCI C.LTDA., el/la señor(a) 

GUILLEN BERNAL JOSE ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) SPER BERNAL JOSE RICARDO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) GUILLEN 

ARELLANO SILVIA DENISSE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como



sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

  

COMPARECIENTES. Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

GUILLEN BERNAL [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
JOSE ANTONIO 
SPER BERNAL JOSE [ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
RICARDO 
GUILLEN ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
ARELLANO SILVIA 
DENISSE               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es COMECCI C.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE 

EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN 

INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, PLANTAS DE ENSAMBLAJE, 

HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE OFICINAS, HOTELES, 

ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, RESTAURANTES, 

OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 

PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, 

TREN, INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE



INSTALACIONES DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA. 

INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O REHAB; ASÍ COMO 

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.; OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y 

ASESORÍA DE INGENIERÍA.; MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE 

CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL LUGAR.; OTRAS 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 

CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.; ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO DE 

EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN.; FABRICACIÓN 

DE ESTRUCTURAS DE METAL MARCOS O ARMAZONES PARA 

CONSTRUCCIÓN Y PARTES DE ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, 

MÁSTILES, ARMADURAS, PUENTES, ETCÉTERA; MARCOS 

INDUSTRIALES DE METAL: MARCOS PARA ALTOS HORNOS, EQUIPOS 

DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, ETCÉTERA.. En cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA 

años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). 

Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en UN 

MIL participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1D. 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o 

definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el 

Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,



será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de TRES años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañies Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109)..- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

SOCIAL, 

¡Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado [Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
[socios Participaciones [suscrito numerario [especie pagar 
suscriptores 

'GUILLEN 333 1333 1333.00. 0,00 333,00 0.00 
BERNAL JOSE 
ANTONIO. 

SPER BERNAL 1334 : 33 334.00 0.00 334.00 0.00 
JOSE RICARDO. . 

GUILLEN 333 33 333.00 0.00 333.00 10.00 
¡ARELLANO 
¡SILVIA DENISSE 

TOTALES 1000 1000. 1000.00 0.00 1000.00 0,00                 
  

De acuerdo a lo dispuesto con el artículo 104 de la Ley de Compañías vigente, el 

avalúo de los bienes muebles lo realizaron los socios de la compañía, en conjunto, 

razón por la cual todos los socios son solidariamente responsables, los socios 

señalan que realizan la transferencia de la totalidad de los bienes a nombre de la 

compañía. 

El socio (a) GUILLEN BERNAL JOSE ANTONIO transfiere a favor de la 

compañía COMECCI C.LTDA., los bienes que se detallan a continuación: 

  ¡Tipo Blen Modelo Mares. Descripción Cantidad Valor Avaluo / — | Valor Total 
Valor Factura [Especie 
333,00 333.00   

                
EQUIPOS DE EN LENOVO LAPTOP PARA USO 
OFICINA DE OFICINA 
 



  

z TOTAL ESPECIES| 00 ] 

El socio (a) SPER BERNAL JOSE RICARDO transfiere a favor de la compañía 

COMECCI C.LTDA,, los bienes que se detallan a continuación: 

  

  

          
    

Tipo Bien Modelo Marca Descripción Cantidad Valor Avaluo/ — [Valor Total 
Valor Factura [Especie 

EQUIPOS DE ESCRITORIOS — [ESCRITORIOS — [MUEBLESDE — [1 334.00 334.00 
'OPICINA OFICINA PARA 

USO DELA 
EMPRESA 

TOTAL ESPECIES |334:00     
  

El socio (a) GUILLEN ARELLANO SILVIA DENISSE transfiere a favor de la 

compañía COMECCI C.LTDA.,, los bienes que se detallan a continuación: 

  

  

          
    

Tipo Bien Modelo Marca Descripción Cantidad Valor Avaluo/ — |Vator Total 
Valor Factura pecto 

EQUIPOS DE SN [NOVA [COMPUTADORA — |1 333.00 333.00 
OÍCINA PARA USO DE LA 

COMPAÑIA 

TOTAL ESPECIES [233.00     
  

QUINTA,- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) GUILLEN ARELLANO SILVIA DENISSE, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) SILVA JURADO 

MOISES DANIEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

Operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo



insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes ALO En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

  

      
     

  

Firma Socios: 

INIO 

SPER BERNAL JOSE RICA 
CEDULA: 0916426737 

CEDULA:/0923943666 

  

la) Cuvteo 
A. Maris Lanza Alomak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

MELO AATID Va)



Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 
muay REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic cotas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916426737 

Nombres del ciudadano: SPER BERNAL JOSE RICARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1986 

  

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO POZO SARA MONTSERRATHE 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2017 

Nombres del padre: SPER GEORGE ANTHONY 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Nombres de la madre: BERNAL AVEIGA FRANCISCA ANTONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2017 
al 

Condición de donante: SI DONANTE J 4 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 208-295-33348 

208-295-33348 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en:https:/virtual, reglisirecii pb.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

                

  

                

    

        

  

  | Ledo, Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

     



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

  

          

  

  

   

  

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Vowak 
Nono CUADRAGES240 PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

    

a y" 
CÉDULADE CIUDADANÍA 

      

     

BERGA A 

No. QQ1G42673- Ad 

   

      

= "wr 
= rindo A Os16426737 

= SPER BERNAL JOSE RICAR! E 
= APELLIDOS YOR AS e 

= o ; JOSE RICARDO. 

== PROVINCIA: GUAYAS E , LUGAR DE NACIMIENTO 

S bn De : GUAYAQUI ; 
= E y a Rao [CONCEPCION 

= CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 F 54 DEA 1980-01 

= Parrooula: TARQUI . = coo ECUATORIANA 

= 
SEXO HOMBRE 

ZOMA: 12 
ESTADO CIVIL CAGADO 

ZAMBRANO POZO 
E SARA MONTSERRATHE 7 

/ mesraucción PROFESIÓN a NN 

ELECCION 
O : 

UDADANA/O 
0 E 

SECCIONAL nal 
1 SPER GEORGE ANTHONY 

— ESTE DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

L ACREDITA QUE | BERNAL AYEIGA FRANCISCA ANTONIA 
A USTED SUFRAGÓ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICI 

EN EL PROCESO GUAYAQUIL 
ELECTORAL 2019 2017-01-06 es, le 

| 2027-01-06 DEDIAECTO! 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL a A 

    

¿ 
8604172M2701068ECU<<<<<<<<<<<6 
SPER<BERNAL<<JOSE<RICARDO<<<<< 

IDECUODI1642673<79<<<<<<<<<<<<< 

 



mí REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿A sicacón y cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0800379901 

Nombres del ciudadano: GUILLEN BERNAL JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARELLANO ZAMBRANO SILVIA BLANCA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nombres del padre: GUILLEN VELOZ FLORESMILO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERNAL AVEIGA CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2018 
A 

Condición de donante: SI DONANTE y y 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 ( 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 208-295-33471 

A 
208-295-33471 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:1 

        

  

      

  

          

  

            Ledo, Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

¡al.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
cermegioninn conncio demonios coltornfionitémaill mato mn



CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ú 24 - MARZO - 2019 si     

   

     
12901 2011 5 -022 080037: BA a a 

GUILLEN BERNAL JOSE ANTONIO 
APELLIDOS Y NONBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA: TARQUÍ 

PS zos 6 

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPECS 

- 2619 

  

USTED SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

CERTIFICO+ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGES$10 PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

E s HOM 
ESTADO CI CASADO 

DONAR NA suyos á ARELLANO ZAMBRANO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR — INGENIERA Va333va222 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE | 
¡SUILLEN VELOZ FLORESMILO: APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE e BERNAL AVEIGA CARMI LUGAR Y FECHA DE EXPEDICK 
GUAYAQUIL 

CIA BEBRemación: 
2028-05-03 

aora 
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ma S E so Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

em REPÚBLICA DEL ECUADOR E Decó Genera e Rage Cu pan rd 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923943666 

Nombres del ciudadano: GUILLEN ARELLANO SILVIA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1987 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Jovillang. - | Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: ING.ADM.EMP.TUR.HOTL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUILLEN BERNAL JOSE ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARELLANO ZAMBRANO SILVIA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JULIO DE 2018 ” Al 
Condición de donante: SI DONANTE Se 

Información certificada a la fecha: 22 DE ENERO DE 2020 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 209-295-39514 

1 
209-295-39514 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en: nep: virtual. renistrociil .gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vinanetó dal domenento Y cmtitación 0 4 ene lmndo nl ele e, 

  

                                    

  

            | Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



céxmaDs CIUDADANÍA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
DIRECCIÓN GENERAL DE. . Sl 

IDENTIFICACIÓN Y Ó AS 

11 092394366-6 
ARELIDOS Y NOREES 

7 GUILLEN ARELLANO 

l E SILVIA DENISSE 
LE) LIGAR DENACIMIENTO: 

GUAYAS. a 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 

FERMADE CIENTO 1987-12-04 
RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEX: MUJER 

ESTADO CIVIL, SOLTERO 

       
Fcalloná 

FIRMA DEL CEDULADO 

  

E 
CERTIFICO* ES CONFORMI 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowale 
ERO 

RIO CUADRAGESIMO PRIM 

DO CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ING ADM/EMPTU! 
APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
GUILLEN BERNAL JOSE ANTONIO 
ASELLIDOS Y NOMBRES PELA MADRE 
ARELLANO ZAMBRANO SILVIA BLANCA 3 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

    

  

GUAYAQUIL 

2018-07-14 qe 
FECHADE EXPIRACIÓN > 

2028-07-14 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERMO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL. SECCIONAL A 

IDECUDI2394366<68<<<<<<<<<<<<< 
8712046F2807144ECU<<<<<<<<<<<D 

GUTLLEN<ARELLANO<<SILVIA<DENIS 

 



Sy REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
CERTIFICADO 02 VOTACIÓN, DUPLICADO, y 

-XENCIÓN O PAGO DE MULTA 1 

    

CERTÍFICC* ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL.


